
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00466 
PROCESO: CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS. 

 
1-. A la demandada se le remite a lo dispuesto en el inciso primero del auto 

de fecha marzo 26 de 2021 (archivos No.28 y 32); sin embargo, se le hace saber 
que el proceso está terminado razón por la que esta Juez carece de competencia 
para pronunciarse sobre la modificación del régimen de visitas pactado el 28 de 
octubre de 2020, luego deberá adelantar la acción correspondiente y asesorarse de 
profesional del Derecho para el efecto. 

 
2-. Por secretaría remítasele el link del expediente para su consulta e 

impártasele instrucciones detalladas para acceder al mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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